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C. EDGARD YAIR PÉREZ MARTÍNEZ 

 

 
PRESENTE  

 
  
Dando respuesta a la solicitud de información 1110400000213, requerida a través del sistema 
Infomex, me permito hacer referencia a su pregunta de manera textual a continuación: 

 
 

Se solicita la siguiente información relacionada a todos los contratos con empresas de 

Seguridad Privada dentro del periodo de 2006 a 2013: 

 

Fecha del contrato y su vigencia (periodo en que se contrató la prestación de los 

servicios de seguridad). 

 

Informar si el contrato se realizó por licitación o por contratación directa. 

 

Nombre del responsable de la dependencia que autorizó la contratación. 

 

Datos del prestador del servicio de seguridad privada. Razón social o nombre del 

prestador de servicios, RFC, Número de Registro ante la Dirección General de Registro 

y Supervisión a Empresas y Servicios de Seguridad Privada o el registro que tenga ante 

la entidad federativa, cuando se trate de una empresa con presencia en una sola 

entidad. 

 

Condiciones del Contrato: Lugares y qué tipo de Servicios se prestarán 

 

Costo que representó el contrato. 

 

Monto total erogado por año, por servicios contratados por seguridad. 

 

Monto autorizado por la dependencia por año, para este tipo de servicios, en caso de 

existir una partida, en el periodo del 2006 al 2013. 

 

Presupuesto autorizado a la dependencia, por año, en el periodo del 2006 al 2013. 

 

Nombre y datos de contacto del funcionario que actualmente sea el responsable de 

autorizar este tipo de contratos. 

 

 

 

 
 
 

RESPUESTA DE SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN  

 

No. de Solicitud :  1110400000213 

Fecha de Recepción: 10/01/2013 

Fecha de Respuesta:  05/03/2013 

 

Unidades Administrativas que dan 

respuesta: Presupuestos / 

Licitaciones 
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Cabe aclarar que referente a los datos del personal responsable  de la contratación, así como 
los datos del RFC, Número de Registro ante la Dirección General de Registro y Supervisión a 
Empresas y Servicios de Seguridad Privada o el registro que tenga ante la entidad federativa; 
no son datos sujetos a obligación de transparencia de acuerdo al artículo 7 en su fracción XIII 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a  la Información Pública Gubernamental. 
 
Con base a lo anterior se anexa en archivo en Excel con de datos quedan respuesta a las 
preguntas cuya información es pública. 
 
De acuerdo al artículo 30 del Código Fiscal de  la Federación, únicamente estamos obligados 
a conservar la información de los últimos 5 años; por lo anterior, presentamos la tabla del 
presupuesto que recibió de los años 2008 a 2012 bajo los conceptos de recursos fiscales y 
propios. 
 

 
 
 
Sin más por el momento, quedamos a sus apreciables órdenes. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
UNIDAD DE ENLACE. 
 
 

Nota: La solicitud de información quedará registrada para futuras consultas en nuestra 

página Web en el apartado Transparencia. 

 
 
 
  


